
  

    

i e a CONSCISUSION MI La uompaiZa 3M0m 

) o MIMA LADMINGUA Se Ay o mm ms am o on 

3 GUATTIAS Sí 800,000,00, eun o 

4 “in la ettuiad de uayagudld, —Capd 

Gustavo Tateni L tal de la “rovinucia del iuayas, Ropública del cuador, 
5 

NOTARIO 50. 

Guayaquil ; a dos quines [ 15 ) días dol mes de Junio de mil nove 

cientos ochenta y tres, anto ef, doctor Gustavo Faleo 

nf iodcsma, *bogado y “otardo del cantón, com» arecios 

ron: los setoros bin RALT, MEP EETAADS UL10%, quie 

declara ser countoriarno, soltero, abogados por  eus 
0 10 

11 rropios derechos: dos 13 CATE Lao? 1 LiDO, ¡quien de 

12 clura ser cevatoriano, ensado, ejecutivo, por sus pro 

13 ios dorechos:; don L1Ut? MORAS AVOLIVO, — «quien declara 

14 ser ceuatoriano, casado, ejJccutivo, por sus pro:Í098 

15 derechos; don VARLOS MOTALES MORALES,  eouicn declara 

16 ger «ounatorinno, soltero, u¿jecutivo, por sus pronios 

19 derochos; y «don ISIPRP FS IA GORPEA, —quien «¿Icclara 

O 18 

19 

ser ceuantoriano, eoltero, ujecutiveo, por sus pronic 

derechos; mayores de oded, Ccanaces para obligarso y € 

20 trotar, con domicilio y residencia en cota ciudad, a 

121 quienes de conocer doy fé y, proecdticado con omplia 

y ontera libertad y bicn insteufdos do la naturaloga y 

Da rosultados de esta escritura »íblico de vonstitución do 

voupañfa, pora su otorfraniento me prosentaron la *4nu- 

! ta siguicntos. 

% :£rvaso autoriaar en el “egistro de ¡scritaras :úblicas 

27 a su Carco, la presento que contiene el vontroato de vor 

conveneicones 
8 voñila, los (astatutos sociales y eds sosragicasioas con»   
  

06 002 

fijo



  

1 tonidas en las cláveulas sirulentos:» PRIMERA: 

SOMPARECIENT.S,¿e —Comrarecen al otorgamiento de la pro» 

sente iserítura y contratan la formación «de sociedad que 

en ¿ste se expresa, lss siguiontos personas: a) El se 

for Raúl Alfonso latrada tilea, de nacionalidad conatos 

Tiana, de estado civil soltero, «domiciliado en esta 

ciudad de Gueyaquil, —Provínela del Cunyas, por sus pro 

náos derechos: b! señor umberto Lónos Tolodo, de na 

etonalidad couatoríana, Je estado civil casados Jomi- 

ciliado on esta ciudad de Guayaguild, Provincia del Sua» 

yas, por sus pronios derechos; €) scñor Lauro "orán 

Avelino, «(lo nactorniidad ecuatoriana, de estada civil 

casado, domiciliado on esta ciudand de Guayanndl, —Pro- 

vincia del “usyad, p/or sus propios derechos; d) señor 

tarios Forales orales, do nacionalidad ecuatoriana, 

de o0stado civil sulitero, :omiciliado on esta ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Ouayas, por sus propios dero- 

y e) soñor lsidro ispinoza Correa, de naciona» 

lidad ccuatoriana, Je costado civil soltero, 'omicilias 

do en Ssta ciudad (de Guayaquil, Provincia del Guayala 

roer sus propíos derechos. Los commareccientes declaran 

por los derechos que representen que €s su voluntad 2n90- 

ciarse y constituir una Compañía Anónima para los fines 

y objeto nue se expresarán, para cuyo «fecto unen sus 

capitales paro emprender las actividades que se mencion 

nan más adelante, convintonlo cue la Sociudad que se 

constituye en vírtud del presente contrato, so regirá 

por las disvocicionea contenidas en la Loy ce compañfas,  
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U0 063 
y más normas lexales relectonodas con las socicda don, 

las esti imiaciones constantes en <l prusente instruncO» 

to y los etatutos —ociules vi:pcotoa, ontímiose par ol 

sistema «e constitución sicultános lo (FE NPUTAS 2 TALES 

SRP JAy e A ORARNTY ss LO PRIMA PE 

ajo la Jcnoriaación de 1AIGAGUA Gadea 30 Qi 4 Ad 

eonstit. ye nas “ociciad Anénima, do maocionalidad ocuas 

toriana.». 41 RTEIGCUE AA EGO 

La vompañfas tronirá Sa No0cicílio orimmical es la ciudad 

de duayaoiál) "provincia del duspas, siepública del eu. 

“or. mitendo establece" sucursalos, axencios y offol 

Bog on ennbosior parto ol »=níe o dul extranjoro, pros 

via aprobación ce do “ent Seoneral te ectontatos.. Y 

tendrá por oticto vedicaree » lo setividad posauera on 

todas sas fases tales como aptura y/0 uxtracción, ro 

cosarniento y comuciolizcaión de esdeciosn bliorcruátions 

on los tercios interno y tzterro: «ld :1£as'i0, vONSstfuo 

ción y oxrmlotación ce esdaderos de espocíos bioneuÍticas 

purtomccientes a la corniias, cb todos sus feses biol 

citas, dosdu su comiloción y dusove, su Poorodteesón, 

hesta sn arociutento y Ecanturas cclertrar contratos de 

asociación con turecros, —neoriós con lo Ley de “cs9a 

y Uesarmroilo “uesquero y su Ceslamentos "apo la roallsoa 

esón cabal de an o Jeto aociadl, la comvafifa podrá ina» 

talar 20 copagac y/e envospoiento le los proluctos del 

moej od sirdr sa eroodcdad y/o arreadomicnto E ialouier 

elosne o naauinorias y cosido uc sirios porn SUS De  



  

raciones; oclebrar toda clasa Ue «otos y/o contratos 

de cualoauler natupsiesa ue fueren,  oermitidos ror la 

toy y peccorn cirios para cl complititentoa de su objoto So» 

go de duración de enta comnalifa se fifa en cincuenta a- 

Os, que se contarán desde la Fecha de Lascerípción de 

vsta isocritura +1 Cuglatro “"ercuntil, nlaxo qué pa 

drá ser anvoldiado o rontrin_ io, y la  oeioda?l vcedrá Ji. 

solver o 11 vidarse sun nates «¿o oxnirilae Afeba plaro, si 

aní lo posolvicre la ¿unta Ueneral o 'colonistas.- 4 Ho 

INTO: Grita, +1 ovepital e 

la vowmpañifa es de nululentos ell sueros 1 3072000,00)p 

dividido e Cuainicatas accion + ordinarias y conánativas 

je mil sueros Zu ta uta. los títalos de las aceloeno= 5 

los Cortitic os “"rovisianildes a respmuardos cue pollrán 

contoner urna o mín 12 clas, levorán ias osvecifiga- 

ciomea emtotdos or la ?+9y y serán Zivmodos (wr 171 Pros 

sicionto y (1 0 rento “o noral e la cvembañla.- Cada 30- 

ción pesada larí derecha y ue voto on los reunion:os de 

Junto Gnaral o acoclenistas Udo la vomrmaifas Las 1 Ai. 

boroetas tomiela uso deproba en pravope ¿n 2 =9 Valor me 

gados ARTTONLO SRF Ar TFUBLOS ME AC 

vides les von ida entrenará y Gola ¿cuionásta títu- 

los ue aer diten la prooviedald di las secciones, %os Ote 

los catarán suscritas por <1 Prosidente y Sorente Sonora 

de da vermdaifn. cuela tfítalo podrá cortificar la rones 

Jad de una a más necionas, tnoguso Je extravío o des tear 

ción de los títulos (Yue: acreditan la ¡¿ronerndad de las ¿cl   
 



00 06: 
1 cionos, so arularán los títulos extr:ovií dos y se ontrow 

sarán al a¿ccionista nuevos títulos, rerovias las formas 

lídices establociódas ca cd artículo ?oscientos rioz de 

comnarifas .- 

PISPIVULION OLL CAPRTPAL,.. dl “anital “ocínt 

  

     

NOTARIO 50. 5 

Suayaquí aumentado o tombifa dieminulda en cuniquíer 
o 6 

> ticmros Cuando asf lo acurrdo la unta Conernl de Accia 

enpreosoamonto 

8 nistas, econvoenda/raro oso objeto, resolución quo do. 

o berá tomarse ror una mayoría de votos que ropresento cua 

0 10 “e senos la miton más amo del ¿anítal “ecind asado CON» 

11 esrronte a lo rennión. "y do eno se rofícro al númoro 

12 de ussvocatorias y 01 quéror do asistoncia, doborá to» 

13 neege prosonto lo dispuesto on cd Artículo bosciontos o. 

14 chonta y dos de la Loy de voenmiifas. Los Accionistas 

15 sarín de rreferoncía varo la suserirción co las nuocvas 

16 acciones en proporción a las «¿ue posoan al nomenta de rc 

17 solverse y aprobarse dicho pumento.» A RNTICOULO 

18 SuTA Ve: Vo70,- Guada Acción lMborada dá derceho 

19 aun vote en las Juntas “oneralos de Accionístas, on in- 

Q - 90 tivisiblo y sunrauo llosoro » tener varios pro lotarios, 

eo la roprosentación de la misma doberá ojercerla unn sola 
eS 

peraona dosigmada por cllos., Les Acciuanistas rara eje 

citar su dorcche 2 voto dehon costar reglotrados on ol 

tibro correspondiente de la conmmofa. os Accioniatas 

q están obll, unos a votar afirsativamente n nogotívamento, 
; 

! 7% admáte obstonciones o votos en tlanco, si de he 

/ >7 cho so Butodioro,s se susarán a la mayoría.» 4 10 TI a 

/ Le ES E LOS A NOTAS a TOdO ACCÍLO» 
28



1 nista podrá hacorso representar on las Jnntas Coneralos 

mediante simple Carta=snoter dirigida al “ponáidente de la 

compañía, o mtanto motor notarial on los censos on nue 

feto sea nocosarto.s Los stecionistas tienen la obligació 

de rogistrar on la Compañía su nonbreo, su firma, Lata» 

do civil, nacionalidad, «¿domicilio y lusar donde deben 

recibir commicacionos de la vompañía, así como cuando 

hubieren cambios e modificaciones on los datos registras 

DrEecilM0: TRANSFERENCIA 

10 DE AGUIONTS,.=- La “ompañín Ltovara un Libro de Acclonos 

211 y Accionistas on la forma neovista on la Loy. Ln oste 

0 Lábro se anotaréá la transferencia de Accionos y los gra- 

13 vémenes sobre olla.» ANTICULO 

14 PRIMER 9 SEL CODIANO, —ADMINISTRACIÓN Y REPIB 

15 SENTACION LiM%L.o- Para o1 desenvolvimianto de las actí- 

vidados do la Compañia tendrá: a) La Junta Goneral de 

  
16 

17 accionistas: 5) Uan Prestientes 0) UN Oryonto “onermmdit 

18 quienes tendrán las atribucionca y Jcbores que establoos 

19 la Loy y las que se los cunfieron vor los nrosentos stas 

20 tutos. La “enrosentación Legal de la vonmvañifa será coje 

cida en forma individugy por al Geronte General de con- 
21 

22 formidad con les presentos atatutos.»Para cl ejeroicta 

3 de costo cargo, no se requloro ser dcctonieta y durará 

4 un año on 1 ogercícieo de catas funciones, 4 falta o 
2 

ausencia «¿Jold Gerente Coneral lo reemplazará cl "rosirien 
25 

te, c<cjerciendo nor tanto la ropresentación leal do la 
26 

compañía hasta que 01 Cerento Gonrral poasiumn el cargo 
27 

Oo se doesimnme ou roemmlazo.- ARTICULO nuoux 

28 
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"e e 04T3aDO: ma La INP CONTRA, La Imnta 

Gentrals leralrente intocresda «sa cl 6rrano suprono do 

   
     

los “ocios, Adrministradoros y omplieadoa, salvo vl dora 

6, C 
Gustare Fibre L cho de oposición en los términos de Leye Las Juntas Ca- 

NOTARIO 50. 

Guayaquil > > 
noralos eo0n OUprdinarias y '(xtroordinarias y se reunirán 

en cl domicilio »rincipbal de la compañía, —nrevia convo. 

catoría del Geronte Goneral o oujon lo subrocues la Jun 

ta General Lriinaría sc reunirá por + lo monos una ves 

lización del jeroício ¿conémico de la Vompañfa, en el 

dentro do los tros mesos posterioyes a la fina 

demicilío príncirnl do la misma rara consi:orar y resol» 

y cuatro dol artfento tosciontos setenta y tres do la 

de Vorpañiíne y los domás que conston on Ogriecn rol Náa. 

La Junta Genero) strrorinaráda se remir* cn coalouior 

énoca ope fucrc con  acada por el Gorento Senoral o anio 

lo as «brocue.s ¿sí mismo podrá rounirse la Junta Gcnoral 

e tratar cualnuler asuntos cuendo catuvicre prosente todo 

- los as: :rntos a tratoerse, sionda oblicatorío on cete Casa 

, 30 sonción de mulidad.a AR TIGULAO 

[ Pl HH 0- La Convocatoria ¿ara Junta Goneral Ordi 

: noral, nor la «renes, cn uno de los periódicos de mayoQr
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28   

circulación, on 01 “dormiellfa orincinal de la vompañifa, 

con ocho dias de anticinación vor lo menos 31 fijado pa- 

ra su rounión, La convocatoria debe sorintar 0l Losar, 

úla y hora y 1 objeto de la rounádn, "edo resolución 

sobre asurtos no ox»rosados cr la convocatoria será unula 

Le Junta Coreral ae consádorará lecalmente constituida 

cuendo en la arimora convocatoria «ceietan por do noenos 

un námora de acclonistas one rorpes]nton la mitad el da 

vital Pugnido de la Vommaidase Cd ono hubliro cateo cuórom 

ae hará uno serunda convocatoria in lr misma forme y con 

cli miemo niaro de anticiración, esto ce ocho -íÍas por 

lo menosj rero no podrá demorarse más de treinta «das 

de la fech: Tijado poro la pránera ronmnmión. La Junta Go 

noral se rconirá en segunda convocatoria, con el núnecro 

de Accionistas rresentos,. e 0oxrresgará caí en la convo 

entoráa eu: 60 hagas Co podrá modificarse en estu convo 

evtetorán cl objeto do lo rrimero. —¿n dos casos do aunont 

e disminsción del Unrital, transforreción, Cusién, dí- 

solución anttcinada de lo compañía, renctivación de la 

compañia ei <e hubiore col:ctadeo en protozo de liuuidación, 

convalidación, y cn ceneral, Cuetiuujer mo ifiecnción «de 

los 'etatertos, on la ose anén corvecatorda tanter? do ro 

prosentación “o la tercera morte del varital 'azado. “4 

a reguorido 
on esta convocatardo no tublrre (7 "A e£ of tuará 

ana tercer eonvocatoria, la ue no podrá demorar más db 

sosenta Aaa contados a» partár te la focha fi toda rara 

la vráinera reonión, ni modificar el objeto de la mismas 

n costa terecra coumvocatoria, la Junto General se cons- 
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1 titulrS con el número de Accionistas »rosentos vara FO- 

solver - renitiendo - uno o más de dos mitos mencionados 

en el párrefo »ntorior, e«¿debicudo cxopesarse costos pare 

ticulares on la convocatería ue s0 hagas *alvo las or» 

ecreloncos previstas en la Ley y en los presentes Latatu- 
NOTARIO 50. 

Guayaquil . x “ 
las 'Goldoionca ¿€ las Juntas snnuruleos serán toma» 

e “jus 

da9 por mayoría «de votos del vapital :azado voncaurrento 

áa da reunión. dos votos «sv Liaco y las :bsicncionos se 

sumarán a la bayoxrla numéricos» »b031vU0L0 D Le 

TOO: hibPHoo de ¿edi LOS AG 

ciontstne pueden concurvir a lu vunta “onoril peysonalimon 

to o por mcedfo ue ruprescortantess en cuyo Caso la ropro 

sentación se conforiró per coerito con el onrícter do os 

pecial para cada unta, a N0 ser que el renpusentante 

vs tutto ¡Qior iunerad o ispuciad, legalsunta conforádo. 

a representación aquí referida podrá confiurisrso median. 

to cartas “¿odas las resoluciones adourtades un fora 10. 

tad nor da Junta toserals surtirán «focto irmaliato.» 

siones «o punta teneral de ¿iceionsntas sexrápo rrosisidas 

  

por al *prosidente de la eowpaúla y vu su 1:1ta por cl Se 

Pudals ounaral O por tir0 «uo dos socios ¡uo uvosigne Ya Ju 

ta osencrale  aaturvondaí como ecrutario ul Lo opente Gone 

ral y a su £aoita la persona que designe da Junta tonoral|, 

  

iadon lo hara con cl carácter do áde ete ci Secretario, 

/ antes do dastaelarec la scsión «derá cunplimionto a lo “is 

j puesto em vd artícuio  uscicutos ochinta y uno de la Lu 

/ 1 +*Omparduss e Cada Junta se dvventará un A0tu, le  



10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

misma ouo podrá see asentada oh máanina, seráA firmada 

vor el "residente y vl Soerotario de la .Inmnta y rodrá 

anvobsyrae y “irmarso on la esisama aosión, —la misma ono 

formarí porto tol coxnotHonte de cada Tanta, con lon re. 

ma docmmestas sofala tas en Lo og y Los Temds cas mm 

ron sido conecttos er la Iintaj. (19 TIU0ULO 

cIMmoO € AXOTBO APP AOS A LACOJUDA QOÓN FAS, 

“on atrábueienes de la Junta Goneral «to arcchontetas, ade 

mán de las noterriandss +1 la Loy, las aionmbontos: 1) 

“Yombrar 141 Proztdente lo la Cormoía, addon orocidird 

la unta Sonoral de disociomiatoas y ol Curente Gonernl deu 

la Commañfa, por el nioeo de un año, eofinlaples rus ro 

pvunoraciones y romaveartos cox consa tduetificsda y con + 

decíón a dla hor. bp  "esolvor sohee Jos informes, Momo 

rias, Cuentas, —Dalnncos, —Inventarió0s sue vmeresentará 

cl Gorenteo Conor? y las Tofoermoz dol vormisp>»pio; 0) Tos 

solvor serros de la forma del rovarte de utiíilidados. la 

formación le lon Pondes da Ceserva Lor=1 y .soocir ds 4) 

Pesolvor coorga dol aemoanto e. éarairbación dol vanftal y 

% 
la reórrora del vestrato “nciealg e?) Sosbrar Eado ao 

comisarios *"rinciral y erlenteo y fiiorlos ens rermieras 

cionos: € Pesolver 0) ostotblecimiento de sueursalos, 

     
poner que se dirptanto la aueión corrcaromdionte en contr; 

de los Aderiniatendoros ror inobservancia de la Ley v/o 

violación “de los >resentes istatuton: hi  intersrotas 

en forma oblivatorán Joe *statiitos “ocinlca; 4) ¿rtorio 

gar 31 Circuto General ara que apreiicbo los rastos do vine 

  

nsencias y oficinas en el pafa o en £l extranjforo;s 7) Mápo.



00 00% 
1 Jos 1 exterior cc £funcfonarios y cmplcadeos. lata autas 

ciación la dorá la Junta tencral cla 000, verovía ros 

lización «o Los gustos y rrovda orostemtadón do un pro» 

sungosto especial piro ente eobro, 0d tsisco que será 

isutndmente aprobados 01 término (01 ejercicio, cl Goya 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

ee 

tios y dictar los modidas conducontes «a la buena mareo 

de la cunpuBris» 4 TFTiúdEeo 

TEMO: vids Midas ias A rddenmte de la sompañiís 

tonirá les sicutientes atribuciones: ».e. 'prosiair les » 

sionos de Junta Cconernl y firuar con «lí Guesate Bdenoyal 

las “ctas corroscomiiemtes: bj Suscribir con el Geron 

to Linciral O cujen hago sas vooss log vortiíficades Pre 

ejonales y los títulos dv los srociobun; <c)  teemiasar 

al tm rorte Mineral, 059 enso > falta o nineaci, «del mia 

dyoreor la ieposecotación lexsol e la 

mafias ej rerlirar los gosttonos y ounesreos que de se 

eplen los presentos .atotuitos, de Jdento tonepald y le 

»ur sep posidente bo pe necesito sex decionista de da 

evommalióa y padrá ser imi.finicomente rovle ici.» 

“oOG ON likes 4d orente neral va do máxita autoridad 

  

cjeeniiva de la vormprilas será noubrada nor le Junta %a 

/ norol y durará ken año en “1 ejercicio ¿a sn careos pue 

/ ddntmmdo cor dns fánidimente roclovádo.s ad voreato Unos 

rad de corrosonaaen las atrituciuneos y deberos siíguion»  



tes, aj «onvocar e intervenir como S-.crcetario en las 

pesiorca de cuanta Conceral y suscribir con el *perfoonto 

los Aetas corrcespomidentoes: blo "resentur « da Junta Go 

eurFoal de secionirtas los ¿uformosy trorias, 1 balane 

€e anual y los cuwntos corres ondiontos 21 ejercicio «co 

nómico ant.rior, ms como la propujsta de distribución 

de beneti.ios; «. Jdereer .n forma drmiividual La. rerre 

sentación le al bs la vompa He tanto juiicial como ortra 

Pa raro nn 

sha do la cuteevaa + informar a la Fautta Bensral soalre ol 

vovimivato de la misa, cs. combror el pursonal Ju ro» 

prontos venartimentoles y decia Cunciuvarios y usnlodos 

y remuvortos Mando do esitoarao enuvemica tes 1) 

Lo auscacia del o irsato Gonepals lo subrogará 21 

sidente ye la dompaida bosta que la Junta dC encral rosaoX 

va lo portimmnatas a «1 vurente tecagral Posta 

adn cuando toriáne el oorfalo vara 01 cal fueron lex 

des los funcionarios, covlsa los y tirinistradoría de 

la “ompañia, contimnaráa en us Carcos hasta ser laral- 

monte recontirados. silvo los cercos de Justitución,. 

a La csouapalía For 

lo menos «Ll vcuuicata ou vácuto std vanital Covial, 

Cauusos iv disulución  
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1 mas quo soñala la Loy de vompaifas y varo su linuidación 

58 obsorvarín las normas logalcss. ARTICULO 

-G UND: PSOREVIN Y TORMA     4 dió PAÑO DIUL CACUITIL.* Los "ocios fundadores suscriben 
- 7 Gi 

Gustar Halrni L y vagan cl Capital Tocina! on la »ronorción y «do la man 
NOTARIO 50. - 

Guayaquil ne 3, a 
6 eo sirutentor 101 eeñor "aúld Alfonso "ateada “l11loa auscriia 

e 

bo cuntrocicntas aoventa y ecds cccidonoa de un mil sucrch 

Cada una y naga en dinero ofectivo la contidad de etonte 

9 vointicuatro mil sucros, correspondientes al vecinticin. 

co »or clionto «do Cada una de las nociones suscritas; ol 

11 

12 

13 cientos cincvonta suercs, corrosp»omilentos al vcinticio 

14 -€o por Clonta de la ajeción suserita; el señor Louro "0 

15 rán ivolino, a3uscribo uny acción Jo un mil sueros y pa» 

ga on Jdinoro "feetivo 1n cantidad de “oscientos cinonon- 

    

16 

17 ta aueros, correspondientss al vcinticinco por ciento 

18 do la acción suserita;z cl sevor darlos Moroles *"oralos 

19 suneribo una -»coión de un míl sueros y paga en dinoro 0. 

o , 20 fcativo la enntilad do donceientos cincuacotoa sueros, 

o revscortíontes al voóoticinazo roer ciento «dec la uección 

a essecrita ys el scóor Isídro tsninora Corroo, suscribe 

23 una acción /c un mil sueros y vaga <n dincaro cfectivo la 

>4 cantidad dec doscid:ntos cincuinta 2900-08) corros¡son1di en» 

j 95 tos al vcinticineo por cinto do la noción suscritas >: 

/ 6 . consecuencia ec encuentra totalmente surnoríto al vapdtal 

: / 27 social de da vorparía y vacado en su vointicines por cien 

) corprometifndose dos accionistas fundadores 2 QUe



1 brár cl aaldo en numerario, «entro «+lel »iaso máximo do 

tros añoB.» u«u LA 

RAGCTIONIS.-» los +ocios constituyentes realizan las 0l- 

euientos dcclaraciones: aj “inruno de los socios fun. 

dadores se roserva vromio o beneficio especial a1 momone 

to de constituirse esta sociedad; bi Loa socios funda- 

dores antoriízan al señor tiaúl Alfonso istrada Vilon para 

ue como uno de cllos, ronlico tortas las gestiones y 

actos conduccntes al nerfoceionamiento de la »resento la 

cultura y del contrato de Socicdad que en clla se anpro» 0 

Sas facultániolo además para que una ves porfeccionado 

éste, convenue a primera Junta Goneral de Accionistas 

que debo conocer las gostioneos realizadas, aprobar los 

fastos y consignar a los funcionarios de la socisdad,- 

Sírvase usted agregar señor otario e incorporar las de» 

cumentos nabilitantcos acompañados y losa necuosarios rora 

la validez do esta (scritura, así como do las canvoncia 

nos on ella contonidan, peotocolizando además el cortio 

ficado bancario oturmado por ej Banco de Descuento, 

que acrodita 01 pago del Capital social, en la forma 

  

deseríta en el artículo Vigósimo Segundo.» ( firmado ) 

Raúl Latrada., RAUL As £XTRADA a»  ABOGALO.- Resmistro 

dos míl setecientos dice y siocte -» Guayaguil”".- (Basta 

aquí la Minutaj.- "vfento ochenta y nueve mil troscion- 

tos sesenta y ocho.» REPUBLICA MEL -CUANOR»+e Mánistorio 

do Finangas.-» Jefatura de kecaudaciones del cunyas.- 

vertifícade de no Adeudar ad Fisco.» DATOS DE IDENTIE do 

“AGION DEL <OLICITANTE, + Apuliddosst». Paterno: itHTraDAs  
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Materno: VLi.¿¡Ase “onbros: RYVL ALCONSO.» védulas to 

identidad: coro mueve » Coro cuatro millenes trosciane 

tos treinta y soís mil trescientos treinta y sois.o Tri 

butaria: (Otro vcinto y nuevo míld seiscientos sosenta y 

cinco.» “acionalidad:  ¿cuatorianne» "omicilio:-= Ciu 

dad: Guoyaquile=» valla y únero: AVe Ue Je APOHOMOnNA 

Kilómotro dos y mordido.» votivo «¿ec la solicitud: Cons- 

tirución ,10 vompañin.- Várma Jol solicitante.» (firma 

ilosrivlcje>- TPocha de presontación - aenyaquilo, » dies 

do Junio de mil novecientos ochunta y tros. Ls JEPA 

Ra PROVICICIAL 9 MAIS LA DEL GUAYAS... CGRBITÍPICAS 

Yuc, rovisados los archivos «ie títulos de cródito pone 

-dicntos de cobre: en csta Jofatura) ul solicitante no 

conyta cono dowjor al ¿dsco, <n costa Provincia.» «“s40 

(firmado) Radl Yicto es RAUL As HATE BraVOso Jofatu 

ra de fecaudacionos del Guayas.- firma antorisada.,-(Hay 

an scilo)".+- "viento ochonta y mueve mil tecascicutos 

gpesanta y cíoto.. "EPUDLICA 1 .L ta: 1390Re» tMinistorio 

- go Váinanzad.» Jifatura 12 “ocnudaciones dui Cuayas.- 

sertisicado «¿a no Ade dor al VMáiso0s* ¿440 15 ADONTIPI 

wsvivdd sib Ulla NPiisw  Apotli:iogt= Vatomno: LOPEZ. 

“Tatornos ¡úLisOse ¡ombre y HUMNB:INTO,.* Ubdulas t» Ide 

tidad: coro nuovo -= coro «¿los millonos cionto noventa y 

ocho mil trosciontos noventa y cinco. Pributarial CO0e 

ro veinte y nuevo 11d scisciontos sesenta y tros,» Na» 

vtionalidad:  —:¡euatoriunas» ¿bomicilio:» vivudad! Lunyaw 

qúUiloe>= alle y cúnoro: (AV. weve »roséncna lilómetro 

¿dos y mudios». otíva «e la solicitud: wonstitución de  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

voupañila.- Tirma del solicitante.» (firma ilecribleje»- 

¿coha de »rosncntación:= Greyaquils Us. £ica du Junio do 

m1 o novcciontos ocherta rr tri. 1 FPS, MOEUIMNSTAL 

La HAT ti DU UA TVAS ye IATA UE MUA) FOvisis 

dos los archivos de títulos de erírttito pead. ontos de CO» 

bro un eta Ydofatura,s (1 solici tasto no conato sono don 

Jor al 2idscos en coste Provincias» ¡idirmadoj Raúl Niuro 

Les HAUL Ad ¿ie io Vd MiuPatuera de Eucnudaciones Ue 

vunyaBsn dira dutoriaaidne» | Pay un sollo ¿e 

te ochenta y nueve il treoscionmtos sotuuita y dun» 

PLÁALA + oL .ClisLO0lis=" dsistorio du Binanmzasge. 

1 li conudaciones del v.uayase» vortificado «o no 4dlotulur 

al Pisco» 1... ia E AU IAH Lu COLL Di e 

pillivos 1. FPatornos '(“aiNie ¿ntomo: *Y.LIiD,.* lona 

bros: Lalo INibilO0,e úuégulasi» Identidad? coro uo 

cientos setoita y dos. “sibutoria:s ciato troirto y 

ocho mál cuntives  acionudádad: cuatorionase» Lomnáicie 

lio0t»  diutud: Cuayuguiler anillo y Nútioros Ve ue Je 

Aroscemona "illuotro dos y medios. Cuativo de dla sulicit 

Conetitución e vomatfa. “irma dol selicitantes- Fi 

va dlomiblic),e Focha de yresorutación:- Guayaquil, 

úlow de Junio «o aid novecientos ochtunta y treBgs,= 1d Jim 

DATA E Vi e la ds AA ii 

Li: Que, revisados los oretiivos de títiolos de erédito 

pendientes de cobre ct: ceta Jufatura, «1 soliíicitanto po 

consta Como Jeunñer al Ulsco, «in :<sta P"rovincia.- 'fiíp. 

vado) Red? PMieto Pes GAEL A. CICTO PRE VO. > Jefatrra o 

6 vo -» coro cuatro vállonos cíonteo treinta y ecís mil dog. 

 



1 recaudaciones «el Guayas.» Tírma Autorízada.» ( May un 

) sello "e. "ejonto ochonta y nuuvo il trescientos se- 

SOnta Y nutVOs  PILYUBLIGA Doll CANSO ige  diinidsteriío do y     

  

Pánansas».» Jefatura de “oecaudacionos dol tiuayas.- LO 4 
q 

Gustere Falier Z tiflcido de ne 14 tar al Tis00s,. DVRO< Pl. IDONPTEF Ide 
NOTARIO 50. 

> 

Suayaqui ¿ION DIL OSOLIGITANPEy e rpellddos.» Paternos MORALES, 
Jas 6 

7 Matornos MOM.» Combos to UIPLOS Po ANO Giro 

8 list- TI ntidads coro nueve -» Coro onatro millones sa 

9 tucientos noventa y Sois mil nuiuicentoa sesenta y dos.» 

O 10. Tráb tarda: . Joscientos trointa y un mil cuarenta y nue 

11 Wie» Nacionalidad: ¡cuatoriaia.s- "omicillio:- Jiudad t 

“nuyaguile» Onllo y Miómor.  4AVe ve Je Avesemona kiló- 
12 

motro :09 Y Medid. *otivo do ln solicitud: vonstitu- 

ción lu domnaifad» "irma enl solivitanto.» ¿firma ¿il 

Moca de "rraentaciónia Gunyonidd,y a “Ace 

to m81l sovoctontos ochenta y tros... Li JLPAT 

PORTUGAL 00 21 YUU TODOS PUT, OU 145,7 GUINEA + 

rovisprlos los rchivos de títulos Jo erbiito pon» 

  

cientes de cobro en esta Jofaturas vi solicitanto no 

=, 0 conyta cono Sowor al "ísco, «n cata *ravincia.- 

¡ 51 mado) Naíl duto Ney CatL le NIUTO DrRaVO,. Jefatura de 

l 2 cecridaciones del Cuanpases Plirma tuioriexda.- [ May 

pl > sollo jee "¿iento ochenta y move mil trescientos s0 

/ 24 tonta y uno. PEPTCLIS" CAL CUNA  "Ministorio Jo "ie 

i 55 3anragñe»  Fiofotura de Soecrminlaciones dol Guayag.”. ¿ortifie 
¿ 

/ % Sado de no Adeadar al (dsoce-  A/G De IPLITEZIGACION 

: / LL COSITA Lie Apo ládos >»  Patuyrnot 
/ 27 

28 
tornos MiUNEAL a ombres TOPNOO BEGOLA SO $O Di rT,e 06



dulast» TIdontidad: coro nieve -» coro cinco millones 

sovecientos enerenta y ocho mil novezicatos sictor.. Trio 

butasvias ctenrto vetnto y tes mil ochociontos sesenta y 

4 
$08. — —“netenilttad: “enatoriunas- “omiciliote ciudad 

iayaqudle» vulleo y iémorot Ve ve Je 1 30mena Kkilóá» 

ds ta solido tutrt  constita. 

Piro del solicitante. (firia ilus 

do esbra 09 <<ta Jafatiuras Gl solíicitinteo n>: codata Que 

sa dera 1 Tisvo, vd “seta bovipalas- 

PABL ad, HET TiVO. Data do 

ato ra Puros prosattados,  —1os Disti0s ¿ul 

vía los dut rosados. "iu agrega yl dertificado de Apo 

toción encon, e 1 presento Vontrato 50 cnc ntru -xO| 

rerado e todo clas: : Tru atos, según Uccreto ' Upioe 

ro nárora Setecfentos treinta y tros, de Vulute y dos 

de Agosto cio dl coveciontos solenta y cáncos pulidicuco 

<m 01d Pepieteo Sfdotal nósuro Cenocionto: scionta y echo 

de Acosrto vointo y nuovo de rd rovecientos s. tonta y 

cincos- Far tefit<, dor señoros otorsantos so rutifies:. 

ron en 01 eortonido de la “iuuta inasrtx3 y y Rhabiéóro 

enleas lefa. yo, (1 “otirdos cesta uscritura, en alta   
 



  

00 011 
Lo VOZ, de erincinpieo a fín, en orcsencia de los menciona» 

dos señores otorgantes, stos lo aprebaron y firmaron 

en unida) de «cto y conmico. Poy €o.- (firmado) Raúl 

fatrada U,- Cédula Ciudadanía: cero nueve - cero cua- 

tro millones trescientos treinta y sols mil trescientos 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 

eS - treínta y sceis.- védula Tributaría: cero veinto y nueve 
10. 

mil solacientos sesenta y cinco.» vertificado Votación: 

Treinta y cinco - Cuatrocientos - AL.- (firmado) Carlos 

Morales M.- Cédula Viudadanía: Cero nueve -= cero cuatrr 

millones setecientos noventa y seis mil quinientos sesen 

ta y dos.- Cédula Tributaria: dosciontos treinta y un 

mil cuarente y nueves-= Certificado Votación: Certif. 

Seríe C - Los míl doscientos ocho.- (firmado) Lauro MO- 

rán A.- Cédula Ciudadanía: Cero nueve -» cero cuatro 

millones ciento treinta y seis mil dosciontos setenta y 

dos.- Cédula Tributaria: ciento troiínta y ocho mil cua 

o tro.- Sédui Certificado Votación: Veinto y siete -» 

cientos setenta y cinco -» SñN,- (firuado) isidro Espino- 

za Co» Sédula viudadanía: cero incve -» cero Cinco mi- 

llones novecientos cuarenta y ocho mil novecientos siote 

Cédula Tributaria: ciento veinte y dos mí1l ochocientos 

scsenta y dos.- Certificado Votacións “atorce - Cuatro 

i pl 
l cientos cincuenta y cuatro » AL.» (firmado) Wumberto Lé 
pl 

É 

4 pez T.- Cédula “iudadaníast . cero nueve -» cero dos milla 

/ nes ciento noventa y ocho mil trescientos noventa y cin 

cédula Tributaria: coro veinto y nueve mil sois- 

j cientos sesenta y tres.- vertificado Votación: Veinte   : y tres -» Clento veínte y cinco » SN.» (firmado) Gustave



1 Falconí L., Notario Público".- "REPUBLICA DEL ECUADOR, = 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ¿ENERGETICOS .- —Subse- 

cretaria de Recursos Pesqueros.- Ochocientos treinta mi 

soiscientos veinte,» Guayaquil, síete de Junío do míl 

novecientos ochenta y tres.» Ciento ochenta y dos - AJ. 

Señor Promotor de la Compañía LANGACUA Seodro» Ciudad.»= 

De mis consideraciones: ¡n relación a la solicitud pre- 

sentada en Gasta Subsecretaría, con la finalidad de obte 

ner autorización para constituir una compañía a denomái- 

narse LANGACUA S.A, debo manifostarle que se emite infor 

me favorable para que se constituya e inscriba en el Re 

gistro correspondiente on virtud de lo establecido on el 

Artículo Primero del Decreto Noventa de inero treinta y 

uno de mil novecientos setenta y cinco, publicado on Re 

gistro Oficial Setecientos cuarenta y uno de Febrero tre 

ce del mismo año.- ka Compañía se inscribirá con el si- 

guiente objeto social: "La Compañía tendrá per objeto 

dedícarso a la actividad pesquera en todas sus fases ta- 

  

les como: captura y/o extracción, procesamiento y c0- 

mercialización de especios blioacuáticas en los mercados 

interno y externo; al diseño, construcción y oxplota- 

ción de criaderos de especies bioacuáticas pertenecicne 

te a la compañía, en todas sus fases biológicas, desde 

su copulación y desove, su reproducción, hasta su cre- 

cimiento y Captura; colebrar contratos de asociación 

con terceros, acordos con la Ley de Pesca y Desarrollo 

Pesquero y su Reglamento. Para la realización cabal de 

su objeto social, la compañía podrá instalar nlentas pa  



00 0102 
1 ra empaque y/o envasamiento de los productos del mar; ad- 

> .quiráir on propiedad y/o arrendamiento cualquier clase de 

Maquinarias y equipos necesarios nara sus oncraciones j 

  

l celebrar toda clase de actos y/o contratos de cualquier 
. a 

Cerstero Halbem L naturaleza que fueren, permitidos por la Loy y necesa» 
NOTARIO 50. 

Suayaquil 6 rios para el cumplimiento de su objeto social?= ' El pre= 
tim 

u
u
 

sento informe no implica autorización para ejercer la ac 

tividad pesquera, por lo que una ves constituída la Cor 

paña o inscrita un el Registro Mercantil, dobcrá pre. 

O 10 sentar la solicitud correspondionte para cojercer dicha 

11 actividad,- La Compañía gue proyectare ejercer activi- 

12 dad pesquera deberá observar las normas do la Ley do Pos 

13 ca y bosarrollo Pesquero y su Reglamentos de Seguridad 

14 Nacional; de ixtranjería; Je Aguas; dol Código de Po=- 

15 licía Marítima y otras Leyes pertinentes, Asimismo, de 

16 berá considerar las disposiciones de los Artículos Seis, 

17 Once, Doce, Lies y seis, Veinte y uno, Veinte y das, 

318 Veinte y tres, Veinte y cuatro y otros del Reglamento 

  

a la Uría y Vultivo de Especics Pioacuáticas y la refor- 
ja 19 

O : ma constante en Acuerdo Catorco mil sciscientos cincuen- 

ar o ta y sois do incro diez y siete de mil novecientos seten 
A, . 21 

P ta y nueve cuando proyectare ejerecr actividad camaro» 

jo nera cn zona de playa y bahfía.- Atentamente.» DIOS, 

PATRIA Y LIDITNTAD. - ( firmado ) Rañíl voeello F., Inge- 

| nicro Raúl docilo Fernández.» Moe S. Ingcebiería Naval.- 

SUBS ECUETARIO DE RELSURSOS PLS.ULROS.- (Hay un sello)".- 

/ Dis CUENTO Fundado 

en mil novecientos veinte.- Capital y Reservas: Doscio  



1 tos setenta y un willoncs quinientos dies y siete mil 

> ciento noventa y un sucres ochenta y cinco centavos.» 

Guayaquil - Ecuador.» CiIRTIPICADO SOBRE “" CUENTAS DE IN 

a | FTIRACION DE CAPITAL ".- ( Depóestos do Phaso Menor ).- TEGRACION DE CAPITAL ".- ( Depósitos de Plamo Menor ).- 

CERTIFICAMOS3 Que han sido efectuados en esta Institu- 

ción los siguientes depósitos en la Cuenta de Integració 

de Capital, abierta a la Compañía LANGACUA S.A..- Señto 

RAUL A. USTRADA ULLOA, su depósito por la cantidad de 

Ciento veínte y cuatro mil sucres; señor HUMBERTO LOPEZ 

10 TOLEDO, su depósito por la cantidad de Doscientos cin- 

11 cuenta sueros; señor LAURO MORAN AVELINO, su depósito 

p por la cantidad de Doscientos cincuenta sucres; señor 

ISIDRO ESPINOZA CORREA, su depósito por la cantidad de 

  
13 

14 Doscientos cincuenta sucres; sofior CARLOS MORALES MORA 

15 LES, su depósito por la cantidad de Doscientos cincuen- 

6 L ta sucros.- tstos depósitos quedan sujetos a las dispo 

% A rtatnn coments o de rortución nero mante» 
18 cuarenta y ocho, de la Superintendoncia de Bancos y s£€ 

19 rán entregados previo el cumplimiento de lo que prescri 

20 ben los Artículos Dos y Tres, según cl caso de la másms 

> resolución que son del tenor siguiente:- ARTICULO SK= 

27 GUNDO, El Banco depositario entregará el canital depo- 

73 sitado en la "Cuenta de Integración Capital” una ves cons- 

24 tituída o domiciliada la Compañía, «a los Administradores 

[en atan tan csi pur et 0 en antoni 
> de las compañías extranjocras, después que 21 Superinte: 

7 dente de Compañías o 01 Jues, en el caso de las Compañílas 

)8 de Responsabilidad (limitada, haya comunicado al Sanco que   
 



00 013 

| la Compañía de aque se trata se encuentra debidamente cons» 

tiítulda o domiciliada, y previa entrega al Banco del 

nombramiento de Administrador, o de coniía del poder del    
4 Apoderado, según cl caso, con la correspondiente cons. 

“q 

o tancia de inscripción, os decir, a la vista de estos 
NOTARIO 50. 

le 

e 0» 
de Compatlías o dol Juez cn su Caso, y luego de que el Be 

    

   
11 

12 co haya recibido de este funcionario, copia de dicha autp- 

13 rivación.- Guayaquil, quince do Junio de mil novecientos 

ochenta y tros.» Por el BANCO DE DESCUENTO, -» (firmado) 
14 

1 Tleríblo.- GLRENTE",- INMENDADOS 3801 toro-so1toro»soltero 

X LG 

T
Ú
 

16 30ltoro=conficren» Para-establece=convocatoria»misma-»0bjetos 

17 disolución-VIGESIMO-los-s eñores-Ciudadanía.-» ENTRELINEAS e 

0 18 

19 

convenciones-plantas-oxpresamente=reqnerido.-VALE, TESTA 

DOS tconvonicncías-k- latesc=sCodul , NN VALE, 

20 

21 

22 

23 

  

24 

        

  

Se otorsó ante mí, on fé de ello confioro esta CUARTA 25 

26 COTA CrmmreS / 

7 | ou otorgamiemto.= de 7 

28



1 DOY FR: Que tomé nota al margen de la matríz original de 

    

la presente escritura, que por Resolución número; IG=-CA- 

83-860, del señor Intendente de Compañfas, de fecha; vein- 

4 te y ocho de Junio del presente año, fué aprobada en todas 

sus partes y cláusulas pertinentes.- Guayaquil, veinte y 

nueve de Junio de mil novecientos pchenta y tres.- 

  

14 CERTIFTCO: Que con fecha de hoy, y en cunplimiento de lo Or 

- denado en la Resolución nímero 1G- CA- 83- 0869, dictada el veinte 
1 

16 y Ocho de Junio de mil novecientos ochenta y tres, por el señor Tn 

17 tendente de Compañías, queda inscrita esta Escritura la misma que 

18 contiene la CONSTITUCION de la Compañía LANGA 

           
19 de fojas 8.626 a 8.650 nime 09 ¿ qe Regliatro Me e pro 

20 de Industriales y unotada bajo el nímero *.881 del heperiónd «Gua | 

21 yaquíl, Junio treinta de mil ngvecientos ochenta y la La hero 

22 trador Mercantil .- A 

  25 CERTIFICO: que con fecha de Moy, queda archivado/A Certi 

26 ficado de Afiliación a la Cámara de Industrias de cta -CGuaya 

27 quíl, Junio treinta de mil novecientos ochenta y tfed.- El Repistra 

AAA 
e 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR/AKORADE CER 
_Feeistrcior Mercantil del Cajón Gusyaquí, - 

 


